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 2 

ACTA Nº 38-22 3 
Sesión celebrada el 26 de setiembre de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número treinta y ocho de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la Ciudad de San José, Costa Rica, a las diecisiete horas con treinta y siete minutos del 8 
veintiséis de setiembre del dos mil veintidós.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sr. Olman 13 
Alberto Ulate Calderón, Secretario, Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria, 14 
(virtual); Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; Sra. Rebeca Vargas 15 
Chavarría, Vocal I; Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II, (virtual); Sr. Daniel 16 
González Ramírez, Vocal IV, (virtual); Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal.  17 
 18 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, 19 
Sra. Kristel Faith Neurohr,  Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V.  20 
 21 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 22 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio, procede a dar inicio a la 27 
sesión ordinaria Nº 38-22, del 26 de setiembre de 2022.  28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio, somete a consideración de los 32 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de 33 
quórum e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y 34 
Aprobación del acta ordinaria 37-22 4.- Audiencia Filial San Carlos, tema propiedad del 35 
Colegio en Pénjamo de Florencia. 5.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 6.- 36 
Correspondencia, 7.- Informe de Directores y Directoras. 8.- Informe Dirección 37 
Ejecutiva, 9- Asuntos breves y traslados de Fiscalía.  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-38-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por la 40 
Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio. Seis votos.  41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DE ACTA ORDINARIA  37-2022, DEL 20 43 
DE SETIEMBRE DEL 2022.  44 
 45 
Revisada el acta 37-22 del 20 de setiembre del 2022 por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  47 
 48 
SE ACUERDA 2022-38-002 Aprobar el acta ordinaria 37-22, celebrada el 20 de 49 
setiembre de 2022.  Seis votos.  50 
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ARTICULO 4) AUDIENCIA FILIAL SAN CARLOS, TEMA PROPIEDAD DEL 1 
COLEGIO EN PÉNJAMO DE FLORENCIA.  2 
 3 
Al ser las diecisiete horas con cuarenta minutos se conectan miembros de la Filial de 4 
San Carlos, el Sr. Miguel Zamora, Sr. Max Saborío, Sr. José Vega. Ingresa el Sr. 5 
Arnoldo Segura Santisteban. Director Departamento Legal. Sr. Juan Carlos Campos 6 
Sanabria, Director Sedes Regionales.  7 
 8 
El Sr. Arnoldo Segura Santisteban, procede a realizar una explicación de los 9 
alcances de la Ley Contratación Administrativa para la posibilidad de que el Colegio 10 
pueda realizar la permuta del lote ubicado en Pénjamo de San Carlos. 11 
 12 
Los señores y señoras, de la Filial de San Carlos, explican las ventajas que tendría 13 
para el Colegio la posibilidad de permuta de las propiedades del Colegio de Abogados 14 
y Abogadas ubicadas en Pénjamo de Florencia por la propiedad ofrecida por un 15 
ciudadano, ubicada en Ciudad Quesada.  16 
 17 
Al ser las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos se desconecta la Sra. Rebeca 18 
Vargas Chavarría y se integra de manera presencial.  19 
 20 
Sobre el particular se realizan comentarios y consideraciones.  21 
 22 
Al ser las dieciocho horas con dos minutos se descontentan los señores y señoras de 23 
San Carlos.  24 
 25 
Al ser las dieciocho horas con nueve minutos se conecta el Sr. Daniel González 26 
Ramírez.  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-38-003 Con respecto al tema Colegio la posibilidad de 29 
permuta de las propiedades del Colegio de Abogados y Abogadas ubicadas en 30 
Pénjamo de Florencia, San Carlos, por la propiedad ofrecida por un ciudadano, 31 
ubicada en Ciudad Quesada, queda sujeta la decisión al estudio y la visita que 32 
realizarán miembros de la Junta Directiva en compañía de los funcionarios 33 
correspondientes. Siete votos. Responsable: Junta Directiva.  34 
 35 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCA Y VICEPRESIDENCIA.  36 
 37 
5.1 La Sra. Sandra Arauz Chacón, informa que el día de hoy, participó en la apertura 38 
del Congreso Día Mundial de Prevención del Embarazo en Adolescentes, con la 39 
participación de la Ministra de la Niñez, personeros de la ONU, CCSS y otras 40 
instituciones que en forma conjunta están colaborando en el tema.  41 
 42 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA.  43 
 44 
1. Nota DE-ISV-037-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 45 
Ejecutiva, mediante la cual presenta solicitud de suspensión voluntaria del Lic. Erick 46 
Jesús Rojas Salazar, carné nº31050. Realizados los respectivos estudios, en los 47 
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departamentos de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 1 
Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 2 
aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de agremiado. 3 
 4 
SE ACUERDA 2022-38-004 Aceptar la suspensión voluntaria del Lic. Erick Jesús 5 
Rojas Salazar, carné nº31050. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 6 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 7 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 8 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 9 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 10 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 11 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 12 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 13 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 14 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 15 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. ACUERDO FIRME. 16 
Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 17 
 18 
2. Informe AL-256-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 19 
Departamento Legal, mediante el cual emite respuesta al acuerdo  2022-23-018 donde 20 
se traslada la nota DAI-244-2022, del Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 21 
de Incorporaciones, mediante la cual consulta con relación a (Sic.) ¿Cuál es la 22 
naturaleza jurídica del Colegio de Abogados? para el tema de que los cursos sean 23 
reconocidos como carrera profesional.  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-38-005 Devolver al Departamento Legal el informe AL-256-26 
2022, con la finalidad que se emita pronunciamiento considerando la Ley de 27 
Empleo Público. Siete votos. Responsable: Departamento Legal.  28 
 29 
3. Copia de informe CA-AUI-018-22, suscrito por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor 30 
Interno, dirigido a la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, sobre  “Arqueo y 31 
evaluación de los procedimientos en los fondos custodiados en la Sede Central: Caja 32 
General, Tienda IUS, Caja Chica y Caja de Recaudación de la Fiscalía”. 33 
 34 
SE ACUERDA 2022-38-006 Se tiene por recibido el informe CA-AUI-018-22, del Sr. 35 
Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, sobre “Arqueo y evaluación de los 36 
procedimientos en los fondos custodiados en la Sede Central: Caja General, 37 
Tienda IUS, Caja Chica y Caja de Recaudación de la Fiscalía”, y se solicita a la 38 
Dirección Ejecutiva, atender las recomendaciones señaladas en el informe. Siete 39 
votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  40 
 41 
4. Nota PRV-0190-2022, suscrita por el Sr. Carlos Quesada Hidalgo, Proveedor, sobre 42 
“Recomendación de resolución del concurso Contratación Selectiva 2022SE-000006-43 
CAB “Suministro de productos alimenticios y vajilla desechable”.  44 
 45 
RECOMENDACIÓN. De acuerdo al resultado obtenido en fase de evaluación, se 46 
recomienda adjudicar de la siguiente forma:  Oferta N°01 Alimentos y Bebidas 47 
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Regionales S.A.: Renglones 1 (05-001), 2 (05-002) y 3 (05-003), por un monto 1 
estimado anual máximo de ₡12 930 770,19 (doce millones novecientos treinta mil 2 
setecientos setenta colones con diecinueve céntimos) impuesto al valor agregado 3 
incluido. Oferta N°03 FG Suplidores S.A.: Renglones 4 (05-006), 5 (05-007), 9 (05-4 
014), 10 (05-015), 11 (05-016), 12 (05-017), 14 (05-021), 15 (05-033), por un monto 5 
estimado anual máximo de ₡10 591 466,50 (diez millones quinientos noventa y un mil 6 
cuatrocientos sesenta y seis colones con cincuenta céntimos) impuesto al valor 7 
agregado incluido. Oferta N°04 Corporación Repreinsa S.A.: Renglones 6 (05-009), 7 8 
(05-010), 8 (05-013), 16 (05-034), 17 (05-035), 18 (05-036), 19 (05-037), 20 (05-038), 9 
23 (05-041 y 24 (05-018), por un monto estimado anual máximo de ₡18 322 034,70 10 
(dieciocho millones trescientos veintidós mil treinta y cuatro colones con setentas 11 
céntimos) El monto estimado anual máximo total a adjudicar en el concurso es de ₡41 12 
844 271,39 (cuarenta y un millones ochocientos cuarenta y cuatro mil doscientos 13 
setenta y un colones con treinta y nueve céntimos), el año 2018 ese monto estimado 14 
anual máximo total fue de ¢29 183 145.55, un crecimiento promedio de 10.84% por año 15 
transcurrido. Este monto corresponde a cantidades consumidas el año 2019, 16 
prepandemia, con realización normal de eventos (congresos, capacitaciones, 17 
reuniones, etc.), y por ser un concurso con entrega según demanda, solo se consumirá 18 
lo realmente requerido en cada uno de los cuatro años de vigencia, incluyendo en ese 19 
período tres prórrogas anuales. 20 
 21 
SE ACUERDA 2022-38-007 Con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo XIII, 22 
cláusula quintagésima segunda del “Manual para la contratación de obras, 23 
bienes, suministros y servicios del Colegio de Abogados de Costa Rica”, y las 24 
consideraciones contenidas en oficio PRV-0190-2022 de Proveeduría, se acuerda 25 
resolver el concurso Contratación Selectiva 2022SE-000006-CAB “Suministro de 26 
productos alimenticios y vajilla desechable”,de la forma que se detalla: a. 27 
Desestimar del concurso la oferta N°01 Representaciones Sumicomp S.A. por no 28 
tener firma manuscrita; conforme el artículo 81 del Reglamento a la Ley de 29 
Contratación Administrativa y 28 del Manual para la contratación de obras, 30 
bienes, suministros y servicios del CAB, ese es un defecto insubsanable. b. 31 
adjudicar de la siguiente forma:  Oferta N°01 Alimentos y Bebidas Regionales 32 
S.A.: Renglones 1 (05-001), 2 (05-002) y 3 (05-003), por un monto estimado anual 33 
máximo de ₡12 930 770,19 (doce millones novecientos treinta mil setecientos 34 
setenta colones con diecinueve céntimos) impuesto al valor agregado incluido. 35 
Oferta N°03 FG Suplidores S.A.: Renglones 4 (05-006), 5 (05-007), 9 (05-014), 10 36 
(05-015), 11 (05-016), 12 (05-017), 14 (05-021), 15 (05-033), por un monto estimado 37 
anual máximo de ₡10 591 466,50 (diez millones quinientos noventa y un mil 38 
cuatrocientos sesenta y seis colones con cincuenta céntimos) impuesto al valor 39 
agregado incluido. Oferta N°04 Corporación Repreinsa S.A.: Renglones 6 (05-40 
009), 7 (05-010), 8 (05-013), 16 (05-034), 17 (05-035), 18 (05-036), 19 (05-037), 20 41 
(05-038), 23 (05-041 y 24 (05-018), por un monto estimado anual máximo de ₡18 42 
322 034,70 (dieciocho millones trescientos veintidós mil treinta y cuatro colones 43 
con setentas céntimos) El monto estimado anual máximo total a adjudicar en el 44 
concurso es de ₡41 844 271,39 (cuarenta y un millones ochocientos cuarenta y 45 
cuatro mil doscientos setenta y un colones con treinta y nueve céntimos), el año 46 
2018 ese monto estimado anual máximo total fue de ¢29 183 145.55, un 47 
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crecimiento promedio de 10.84% por año transcurrido. Este monto corresponde a 1 
cantidades consumidas el año 2019, prepandemia, con realización normal de 2 
eventos (congresos, capacitaciones, reuniones, etc.), y por ser un concurso con 3 
entrega según demanda, solo se consumirá lo realmente requerido en cada uno 4 
de los cuatro años de vigencia, incluyendo en ese período tres prórrogas 5 
anuales. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Proveeduría. Dirección 6 
Finanzas y Presupuesto.  7 
 8 
5. Copia de nota DFyP 084-2022, suscrita por el Sr. Carlos Cano Guerra, Director 9 
Finanzas y Presupuesto, dirigida a la Dirección Ejecutiva, mediante la cual indica que 10 
con el fin de reportar a la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria (STAP), 11 
detalla la ejecución de los fondos públicos del presupuesto del II trimestre, periodo que 12 
comprende del 1 de abril al 30 de junio del 2022. Dicha ejecución ya fue presentada en 13 
el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP). Los datos se 14 
presentan por clasificación económica y por objeto del gasto, los mismos están en 15 
millones de colones. De acuerdo a la normativa, los mismos deben ser presentados a 16 
la Junta Directiva y ser remitido a la STAP. 17 
 18 
La Sra. Director Ejecutiva, destaca que lo anterior es para el cumplimiento de la 19 
Regla Fiscal. 20 
 21 
SE ACUERDA 2022-38-008 En atención a la nota DFyP 084-2022, del Sr. Carlos 22 
Cano Guerra, se aprueba la ejecución de los fondos públicos del presupuesto del 23 
II trimestre, periodo que comprende del 1 de abril al 30 de junio del 2022, para ser 24 
remitidos a la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria (STAP).  Siete 25 
votos. Responsable: Secretaría comunicar”.  26 
 27 
6. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 28 
Comerciales, mediante la cual presenta propuestas de convenio de alianza comercial 29 
con: Avis Rent a Car. 30 
 31 
El Sr. Hugo Hernández Alfaro, sugiere consulta a la Encargada de Alianzas si existen 32 
mas convenios con otras empresas de renta car, a fin de realizar un comparativo.  33 
 34 
SE ACUERDA 2022-38-009 Solicitar a la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada 35 
de Alianzas Comerciales, informar las alianzas comerciales que se cuentan con 36 
empresas de renta car y presentar a esta Junta Directiva, un comparativo sobre 37 
los beneficios que ofrecen. Con respecto a Avis Rent a Car, informar los 38 
beneficios con respecto a las demás. Siete votos. Responsable: Encargada de 39 
alianzas comerciales.  40 
 41 
7. Copia de nota DAI-296-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director 42 
Académico y de Incorporaciones, dirigida al Sr. Luis David Campos Quesada, mediante 43 
la cual da respuesta al acuerdo 2022-34-025, sobre el proceso de incorporación.  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-38-010 Se avala la copia de la nota DAI-296-2022, del Sr. 46 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, dirigida al Sr. 47 
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Luis David Campos Quesada, donde emite respuesta al acuerdo 2022-34-025, 1 
sobre el proceso de incorporación. Siete votos. Responsable: Secretaría 2 
comunicar.  3 
 4 
8. Nota DAI-298-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 5 
de Incorporaciones, mediante la cual remite las apelaciones en subsidio, contra el 6 
resultado del examen aplicado el 20 de julio de 2022. El Comité para el Examen de 7 
Excelencia Académica conoció los recursos de revocatoria con apelación en subsidio 8 
en la sesión número 11, celebrada el viernes 26 de agosto de 2022 y las resoluciones 9 
fueron notificadas el viernes 16 de setiembre de 2022, cumpliéndose con el plazo 10 
establecido en el reglamento.  11 
 12 
SE ACUERDA 2022-38-011 Trasladar al Departamento Legal, la nota DAI-298-13 
2022, del Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, 14 
donde remite las apelaciones en subsidio, contra el resultado del examen 15 
aplicado el 20 de julio de 2022. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 16 
Departamento Legal.  17 
 18 
9. Nota enviada por el Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, Coordinador Comisión 19 
Derecho Ambiental, mediante la cual solicita autorización para llevar a cabo la actividad 20 
“PERSPECTIVAS Y APLICACIONES DEL BIODERECHO PARA LA COSTA RICA DE 21 
HOY”, para el 05 de Octubre 2022, virtual-presencial, Auditorio Eduardo Ortiz Ortiz, a 22 
las 5:00 p.m. Se llevará a cabo en coordinación con las Comisiones de Ética, Probidad 23 
e Impunidad. Se solicita: -autorizar un almuerzo en las instalaciones del Colegio para el 24 
Señor Mag. Albert Cortina, invitado especial a este evento. (con los tres Coordinadores 25 
de las Comisiones encargadas del Evento, el moderador Sr, Jefrry Chavarría y Don 26 
Rafael González Ballar, miembro de la Comisión Derecho Ambiental).  -Uso de la 27 
plataforma de Teams del Colegio, dado que la Plataforma de Zoom se encuentra 28 
saturada por otras actividades del Colegio. -Comunicaciones y TI.  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-38-012 En atención a la nota del Sr. Geovanny Córdoba 31 
Solórzano, Coordinador Comisión Derecho Ambiental, se autoriza llevar a cabo la 32 
actividad  “PERSPECTIVAS Y APLICACIONES DEL BIODERECHO PARA LA 33 
COSTA RICA DE HOY”, para el  05 de octubre 2022, virtual-presencial en el  34 
Auditorio Eduardo Ortiz Ortiz, a las 5:00 p.m. Se autoriza además -un almuerzo en 35 
las instalaciones del Colegio para el Señor Mag. Albert Cortina, invitado especial 36 
a este evento. (con los tres Coordinadores de las Comisiones encargadas del 37 
Evento, el moderador Sr. Jefrry Chavarría y Don Rafael González Ballar, miembro 38 
de la Comisión Derecho Ambiental).  -Uso de la plataforma de Teams del Colegio. 39 
- Comunicaciones y TI. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión 40 
Derecho Ambiental.  Departamento de Comunicación. TI. Protocolo y Eventos.  41 
 42 
10. Nota 9267-2022, suscrita por el Sr. Kenneth Aguilar Hernández, Prosecretario 43 
General, Secretaría General de la Corte, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado 44 
por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 78-2022 celebrada el 13 de 45 
setiembre del 2022. 46 
… “ De conformidad con lo antes expuesto, se acordó: 1.) Rechazar la queja planteada 47 
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por la Licda. Francella Prado López, Jueza Penal de Sarapiquí, contra el abogado 1 
particular Lic. O. G. C. M. 2.) Remitir la queja al Colegio de Abogados (as) para que 2 
valore la aplicación del régimen disciplinario en esa sede por faltas a la ética y a la 3 
moral. 3.) Notifíquese a la denunciante. Se declara acuerdo firme.”” 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-38-013 Trasladar a la Fiscalía la nota 9267-2022, del Sr. 6 
Kenneth Aguilar Hernández, Prosecretario General, Secretaría General de la 7 
Corte, donde transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 8 
Judicial, en sesión N° 78-2022 celebrada el 13 de setiembre del 2022. Siete votos. 9 
ACUERDO FIRME.  Responsable: Fiscalía.  10 
 11 
11. Nota suscrita por el Sr. Herman Mora Vargas, Presidente Academia Notarial, 12 
mediante la cual solicita la posibilidad de un espacio en las redes sociales del Colegio 13 
para darle publicidad al Evento Inaugural denominado “VIII ENCUENTRO 14 
INTERNACIONAL DE DERECHO NOTARIAL” de los días miércoles 05 de octubre del 15 
año 2022, de las 16 horas a las 22 horas y jueves 06 de octubre del año 2022, de las 16 
16 horas a las 22 horas. 17 
 18 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, indica que el día de hoy llegó nota del Sr. Rafael 19 
Rodríguez, donde aclara que la actividad en el Auditorio Pablo Casafont Romero, la 20 
cual será llevada a cabo los días 5 y 6 de octubre, de las 14 horas a las 22 horas, se 21 
llevará en conjunto con la Academia Notarial de Costa Rica. 22 
 23 
SE ACUERDA 2022-38-014 En atención a la nota del Sr. Herman Mora Vargas, 24 
Presidente Academia Notarial, donde solicita un espacio en las redes sociales del 25 
Colegio para darle publicidad al Evento Inaugural denominado “VIII ENCUENTRO 26 
INTERNACIONAL DE DERECHO NOTARIAL”, se le informa que el acuerdo inicial 27 
fue el préstamo del Auditorio, y en este momento no es posible brindar el aporte 28 
de la divulgación por cuanto la agenda de publicidad del Colegio se encuentra 29 
debidamente planificada. En ese sentido, la promoción del evento, debe correr 30 
por parte de los organizadores. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 31 
Secretaría comunicar.   32 
 33 
12. Nota envida por la Sra. Esmeralda Umaña Delgado, mediante la cual invita a formar 34 
parte del Proyecto Pintando Sonrisas, que se realiza en conjunto con la Iglesia 35 
Asamblea de Dios Limón 2000. Sobre recolección de 150 regalos para niños y niñas 36 
para Navidad.  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-38-015 Trasladar para divulgación al Departamento de 39 
Comunicación, la nota enviada por la Sra. Esmeralda Umaña Delgado, donde 40 
invita a formar parte del Proyecto Pintando Sonrisas, que se realiza en conjunto 41 
con la Iglesia Asamblea de Dios Limón 2000. Sobre recolección de 150 regalos 42 
para niños y niñas para Navidad. Remitir, además, a la Dirección de Sedes 43 
Regionales, para que lo divulgue en la sede de la zona. Siete votos. Responsable: 44 
Departamento de Comunicación. Dirección de Sedes Regionales. 45 
 46 
13. Nota suscrita por la Sra. Xenia Villalobos López, mediante la cual solicita se abran 47 
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las diferentes Sedes de todo el país, para la realización del examen de excelencia 1 
académica. Comenta que tiene más de dos años de no poder hacer el examen por 2 
diversos inconvenientes, es de Hojancha de Guanacaste y se le dificulta viajar a San 3 
José. Además que cuenta con padecimientos.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-38-016 Trasladar a la Comisión Académica, la nota enviada 6 
por la Sra. Xenia Villalobos López, mediante la cual solicita se abran las 7 
diferentes Sedes de todo el país. Siete votos. Responsable: Comisión 8 
Académica.  9 
 10 
14.  Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra. Dayana Pérez Anchía, contra 11 
examen de excelencia académica.  12 
 13 
El Sr. Olman Ulate Calderón, comenta que debe ser revisado por el Departamento 14 
Legal, en conjunto con la Comisión Académica.  15 
 16 
SE ACUERDA 2022-38-017 Trasladar al Departamento Legal y Comisión 17 
Académica, el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Sra. Dayana Pérez 18 
Anchía, contra examen de excelencia académica. Siete votos. Responsable: 19 
Departamento Legal.  20 
 21 
15. Nota suscrita por el Sr. A. A. V., donde consulta con respecto al link donde al 22 
desplegarse aparece publicada la circular 85-10 de la Secretaria de la Corte Suprema, 23 
en donde se divulga una sanción disciplinaria impuesta al suscrito y que venció el 24 
11/12/2010. Indica que se había enviado consulta al Colegio por parte de la Corte, por 25 
lo que requiere saber si se dio respuesta por parte del Colegio.  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-38-018 En atención a la nota del Sr. A. A. V, se le informa que 28 
con respecto al tema que menciona en la nota,  el jueves 27 de enero de 2022, 29 
mediante oficio JD-01-073-22,  se remitió a la Corte  la nota  FCA 121022, del Sr. 30 
Carlos Villegas Méndez, Fiscal, donde emite respuesta a la nota 11427-2021, del 31 
Sr. Carlos T. Mora Rodríguez, Subsecretario General Interino Corte Suprema de 32 
Justicia, sobre acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en 33 
sesión N° 104-2021 celebrada el 02 de diciembre de 2021. Siete votos. ACUERDO 34 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  35 
 36 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 37 
 38 
7.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, solicita enviar una felicitación a los 39 
organizadores del “XIV Congreso Internacional de Derecho Procesal”, que se llevó a 40 
cabo los días 22, 23 y 24 de setiembre.  41 
 42 
El Señor Fiscal, solicita hacer extensiva la felicitación a la Filial de la Sede de Ciudad 43 
Neily.  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-38-019 Externar cordial felicitación a los organizadores del 46 
“XIV Congreso Internacional de Derecho Procesal”, que se llevó a cabo de 47 
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manera exitosa, los días 22, 23 y 24 de setiembre. Hacer extensiva la felicitación a 1 
la Filial de la Sede de Ciudad Neily. Siete votos. Responsable: Secretaría 2 
comunicar.  3 
 4 
Por otra parte el Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, externa la importancia de valorar 5 
que dicho congreso vaya incluido en el presupuesto ordinario del Colegio, por el alto 6 
nivel con que se desarrolla con valiosos expositores.   7 
 8 
7.1.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, señala la importancia de enviar una nota 9 
de felicitación a la Asociación de Jugadores Profesionales de Costa Rica, ASOJUPRO, 10 
por la realización de manera exitosa, del Primer Congreso Jurídico FIFPRO/CNA, que 11 
se realizó en conjunto con la Federación Internacional de Futbolistas Profesionales 12 
(FIFPRO), el pasado martes 20 y miércoles 21 de setiembre de 8:00 a.m. a 6:30 p.m. 13 
Destaca que fue un excelente evento que con su realización da un gran realce a 14 
nuestro Colegio.  15 
 16 
SE ACUERDA 2022-38-020 Externar cordial agradecimiento y felicitación a la 17 
Asociación de Jugadores Profesionales de Costa Rica, ASOJUPRO, por la 18 
realización de manera exitosa, del Primer Congreso Jurídico FIFPRO/CNA, que se 19 
realizó en conjunto con la Federación Internacional de Futbolistas Profesionales 20 
(FIFPRO), el pasado martes 20 y miércoles 21 de setiembre de 8:00 a.m. a 6:30 21 
p.m. Siete votos. Responsable: Secretaría comunicar.  22 
 23 
7.2 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, indica que la Sra. Evelyn Salas, Presidenta del 24 
Club de Leones del Colegio, extiende invitación la actividad que se llevará a cabo el 25 
viernes 30 de setiembre, a las 6:00 p.m., con varios gobernadores y Clubes de Leones.  26 
 27 
Al ser las diecinueve horas con catorce minutos se desconecta la Sra.  Abril Villegas 28 
Pérez.  29 
 30 
7.3 El Sr. Hugo Hernández Alfaro, señala que, dentro de las competencias de la 31 
Comisión Académica, aparte de las relacionadas directamente de con el examen de 32 
excelencia, se analiza la posibilidad de concentrar el tema de las actividades de 33 
capacitación para que no se repitan cursos, en el sentido que toda esa información 34 
pase por la Comisión Académica, y sea ahí donde se dé la aprobación.  35 
 36 
La Sra. Vicepresidenta, señala que existe el acuerdo “2022-35-028 Modificar el 37 
acuerdo “2022-33-031, en el sentido que las actividades académicas que organicen las 38 
Comisiones de Trabajo, sean conversadas con la Comisión Académica, a fin de 39 
determinar que no compitan con otras actividades de educación jurídica continua. Ocho 40 
votos. Responsables: Comisión Académica”. Seis votos.  41 
 42 
El Sr. Hugo Hernández Alfaro, indica que entonces a ese acuerdo se le debe 43 
modificar “sean conversadas” por “sean aprobadas” y agregar (coordinación con la 44 
Dirección Ejecutiva para el uso de espacios).  45 
 46 
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SE ACUERDA 2022-38-021 Se modifica el acuerdo 2022-35-028, en el sentido que 1 
en lugar de decir “sean conversadas” se cambie por “sean aprobadas”, 2 
quedando por lo tanto como sigue:  las actividades académicas que organicen 3 
las Comisiones de Trabajo, sean aprobadas por la Comisión Académica 4 
(coordinación con la Dirección Ejecutiva para el uso de espacios), a fin de 5 
determinar que no compitan con otras actividades de educación jurídica 6 
continua. Seis votos. Responsables: Comisión Académica. Departamento de 7 
Comunicación divulgar a lo interno, Comisiones.  8 
 9 
7.3.1 El Sr. Hugo Hernández Alfaro, comenta que el funcionario Diego Oviedo 10 
Alpízar, con su experiencia y capacidad, ha brindado un valioso aporte al Colegio, en 11 
un periodo anterior fue asesor de presidencia, posteriormente quedó realizando otras 12 
labores.  En razón de lo anterior, y dada la necesidad que tiene el Departamento Legal, 13 
de contar con abogados de buen perfil, conocimiento de la institución y de la legislación 14 
que regula el funcionamiento del Colegio, se sugiere, trasladarlo como funcionario del 15 
Departamento Legal y así fortalecer esa Dirección Jurídica.  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-38-022 Crear la plaza de Abogado del Departamento Legal y 18 
trasladar a dicha plaza al funcionario Diego Oviedo Alpízar. Lo anterior tomando 19 
en consideración la necesidad que tiene el Departamento Legal, de contar con 20 
abogados de buen perfil, conocimiento de la institución y de la legislación que 21 
regula el funcionamiento del Colegio. Seis votos. Responsable: Recursos 22 
Humanos. Dirección Finanzas y Presupuesto.  23 
 24 
7.3.2 El Sr. Hugo Hernández Alfaro, externa la importancia (se ha conversado con 25 
algunos miembros de esta Junta Directiva), de dar seguimiento y revisar el trabajo que 26 
están realizando las Comisiones de Trabajo del Colegio, las cuales algunas se 27 
encuentran integradas por bastantes miembros y puede ser que algunos no estén 28 
aportando como se debe. Asimismo, revisar el caso del las Comisiones que se no se 29 
estén reuniendo regularmente o de los que se reúnen y que alguno de sus miembros 30 
no asista a la convocatoria. En ese sentido, comenta la importancia de retomar esta 31 
gestión y ordenar el tema de las Comisiones de tal manera que se normalice su 32 
funcionamiento. Solicitarles además un Plan Anual de Trabajo para se aprobado por 33 
esta Junta Directiva. Por otra, parte indica que debe ser un requisito que cada una de 34 
las Comisiones genere un artículo ya sea mensual o trimestral, para la revista.  35 
 36 
La señora Vicepresidenta, señala estar de acuerdo e indica que procederán a 37 
elaborar el documento y presentar la propuesta formal a esta Junta Directiva.  El Sr. 38 
Olman Ulate Calderón, añade, la importancia de establecer a partir de ese diseño, 39 
una reunión con los Coordinadores a fin de conocer la participación de sus integrantes 40 
y así poder depurarlas. Solicitarles para el próximo año, un plan estratégico de acción.  41 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, añade que sería oportuno retomar la 42 
designación de enlaces de Junta Directiva con las Comisiones.  43 
 44 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  45 
 46 
8.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DFyP 085-2022, suscrita por el Sr. 47 
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Carlos Cano Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas 1 
por parte de las entidades financieras, para inversión a diferentes plazos. Con base en 2 
las cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica, Banco Popular y Banco Nacional 3 
de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente manera:  En el Banco Popular y 4 
de Desarrollo Comunal: Invertir ¢200 millones del Fondo Común a 510 días, tasa de 5 
interés neta 9.27% 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-38-023 De conformidad con la nota DFyP 085-2022, de la 8 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, se aprueba invertir en el Banco Popular y 9 
de Desarrollo Comunal, ¢200 millones del Fondo Común a 510 días, tasa de 10 
interés neta 9.27%. Cinco votos. Responsable: Dirección Finanzas y 11 
Presupuesto. Se inhibe de votar el Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena. 12 
 13 
Al ser las diecinueve horas con treinta y ocho minutos se desconecta el Sr. Daniel 14 
González Ramírez.   15 
 16 
8.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, conforme a la reunión sostenida el pasado jueves, 17 
somete a consideración tomar el acuerdo aprobar de las condiciones particulares de 18 
renovación 2022-2023 que presento el INS, de los contratos pólizas grupales de 19 
responsabilidad civil profesional notarios. Asimismo, aprobar la renovación anual que 20 
comprende del para el periodo póliza del 01 diciembre 2022 al 30 noviembre de 2023. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-38-024 Con base en oficio DSG-06090-2022 del INS, de fecha 23 
23 septiembre 2022, en el cual presentan las condiciones particulares de 24 
renovación 2022-2023 de los contratos pólizas grupales de responsabilidad civil 25 
profesional notarios No. RCM 55 , 56, 57 y 58 ;  e “Informe – Estado de 26 
renovación pólizas RC/NOTARIOS 2022-2023 y emisión de nueva póliza colectiva 27 
de vida para agremiados/as ”, presentado por los Agentes de Seguros del INS a 28 
cargo de la Oficina de Seguridad Social del Colegio a Presidencia y a la 29 
Administración,  el pasado miércoles 21 de setiembre 2 pm, se acuerda: (a) 30 
Aprobar las  CONDICIONES PARTICULARES  planteadas por el INS para la 31 
renovación de los contratos pólizas grupales de responsabilidad civil profesional 32 
notarios No. RCM 55 , 56, 57 y 58 ; (b) Aprobar la renovación anual  para el 33 
periodo póliza del 01 diciembre 2022 al 30 noviembre de 2023 de los contratos 34 
pólizas grupales  de RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL NOTARIOS  No. 35 
RCM-55 , 56 , 57 y 58; (c) Aprobar  y ratificar la gestión de contratación con el INS 36 
de una nueva póliza colectiva de vida contrato tipo No. VTM-844, cuyas 37 
características principales son: afiliación voluntaria, monto asegurado ¢5.000.000 38 
(cinco millones)  por persona, prima anual por persona ¢33.010,60 + IVA (treinta y 39 
tres mil diez colones con sesenta céntimos) , póliza indexada (que aumenta)  40 
anualmente en la suma de ¢ 500.000 (quinientos mil) hasta los 65 años y  41 
cobertura del seguro sin límite de edad y posibilidad de crear un fondo de ahorro 42 
individual a partir del segundo año póliza. Cinco votos. Responsable: Oficina de 43 
Seguridad Social del Colegio, INS.  44 
 45 
Añade la Sra. Directora Ejecutiva, que el señor Hugo Quesada Monge, Encargado de 46 
la Oficina de Seguridad Social, INS, solicita un espacio para la próxima sesión a fin de 47 
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explicar el funcionamiento de la póliza.  1 
 2 
Al respecto se indica que lo atenderán antes de la sesión de Junta Directiva.  3 
 4 
ARTICULO 9) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 5 
 6 
9.1 ASUNTOS BREVES: 7 
 8 
9.1.1 Expediente N°: 262-20 (1). Denunciado: Lic. G. B. S.. Denunciante: M. Q. C..    9 
 10 
SE ACUERDA 2022-38-025 Homologar el acuerdo conciliatorio realizado entre 11 
ambas partes, y ordenar el archivo del expediente.  Cinco votos. Responsable: 12 
Fiscalía. 13 
     14 
9.1.2 Expediente número:  227-18 (1)  Denunciado:  Lic. J. . C. Z..  Denunciante:  Á. V. 15 
M. apoderado especial de C. M. Ch..   16 
 17 
SE ACUERDA 2022-38-026 Por todo lo anterior, suspender por prejudicialidad el 18 
procedimiento disciplinario seguido contra el licenciado J. A. C. Z., hasta tanto 19 
no sea resuelta la causa tramitada bajo el número de expediente Nº18-000789-20 
0485-PE. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
9.1.3 Expediente No:  438-22 (2).  Denunciado:  Lic. R. P.B..  Denunciante:  De Oficio 23 
(Dirección Ejecutiva del Poder Judicial).  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-38-027 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 26 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 27 
de oficio por la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial en contra del Lic. R. P. B., y 28 
en consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Cinco votos. Responsable: 29 
Fiscalía. 30 
  31 
9.1.4 Expediente Nº:  629-18 (2).  Denunciado: Lic. H. L. M. M..  Denunciante: A. O. 32 
G..   33 
 34 
SE ACUERDA 2022-38-028 Rechazar por improcedente el Recurso de Reposición 35 
con apelación en subsidio e incidente de nulidad interpuesto por el Licenciado H. 36 
M. M. y mantener incólume el acuerdo 2022-10-028 de la sesión ordinaria número 37 
10-22, celebrado el 14 de marzo del año 2022 y ordenar la continuidad del 38 
procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. 39 
Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
9.1.5 Expediente No: 484-22 (4). Denunciados: Lic. J. C. M.. Denunciante: R. F. Á. 42 
(Asesorías Creativas en Desarrollo Integral).   43 
 44 
SE ACUERDA 2022-38-029 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 45 
General de la Administración Pública; se recomienda rechazar de plano por 46 
improcedente la denuncia interpuesta por parte del señor R. F. Á. (Asesorías 47 
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Creativas en Desarrollo Integral) en contra de la Lic. J. C. M., y en consecuencia 1 
se ordena el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.1.6 Expediente No.: 385-21 (5). Denunciado: Lic. E. G. G.. Denunciante: A. M. R..  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-38-030 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 6 
y 339 de la Ley General de la Administración Pública, es acoger el desistimiento 7 
de la denuncia interpuesta por J. A. M. R., en contra del Lic. E. G. G., . y, el 8 
archivo del expediente.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
9.1.7 Expediente N°: 384-19 (5).  Denunciada : Licda. M. U. L..  Denunciante: M. A. 11 
P.A.. 12 
 13 
SE ACUERDA 2022-38-031 Siendo que no se expresa condición alguna para 14 
cesar de este procedimiento administrativo disciplinario, se recomienda 15 
homologar el acuerdo conciliatorio convenido entre el señor M. A. P. A. y la 16 
Licda. M. U. L., y ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: 17 
Fiscalía. 18 
 19 
9.1.8 Expediente N° 254-15 (5).  Denunciado: Lic. Jorge Luis Calderón Fernández.  20 
Denunciante: Lidia Gamboa Calderón.  21 
 22 
SE ACUERDA 2022-38-032 Dar por cumplido el Beneficio De La Ejecución 23 
Condicional otorgado al Lic. Jorge Luis Calderón Fernández, carné 13057, 24 
mediante acuerdo 2021-39-040. Dejar sin efecto la sanción impuesta. Ordenar el 25 
registro interno de la ejecución condicional, según el artículo 13 del Reglamento 26 
para la aplicación del artículo 87 bis del Código de Deberes Jurídicos, Morales y 27 
Éticos del Profesional en Derecho y archivar el presente expediente 28 
administrativo disciplinario. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
9.1.9 Expediente No: 541-22 (6). Denunciado: Lic. D. B. M.. Denunciante: H. F.M.. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-38-033 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 33 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, rechazar de plano la 34 
denuncia; y, en consecuencia, se ordena el archivo definitivo del presente asunto 35 
establecido en contra del licenciado D. B. M.,. Se omite testimoniar piezas, tanto 36 
al Juzgado Notarial; como a la sede penal, toda vez que, el señor H. F. M. ya las 37 
presentó. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.2 TRASLADOS: 40 
 41 
9.2.1 Expediente No:  412-22  (1).  Denunciado:  Lic. L. M. C. C..  Denunciante:  J. D. 42 
M. A. 43 
 44 
 SE ACUERDA 2022-38-034 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 45 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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9.2.2 Expediente:   362-22 (1).  Denunciada:  Lic. K. M. M..  Denunciante : L. L. T. R. 1 
(Apoderado Especial O. L. Tr. An.).   2 
 3 
SE ACUERDA 2022-38-035 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 4 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
9.2.3 Expediente: 347-22 (1).  Denunciado:  Lic. W. E. A. N..  Denunciante:  De Oficio 7 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).   8 
 9 
SE ACUERDA 2022-38-036 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
9.2.4 Expediente No: 237-22  (1).  Denunciado:  Lic. J. M. C. .  Denunciante:  A. I. de 13 
Los Á. A. S..   14 
 15 
SE ACUERDA 2022-38-037 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 16 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
9.2.5 Expediente : 454-22  (4).  Denunciado : Lic. M. A. S. E..  Denunciante : C. C.S..   19 
 20 
SE ACUERDA 2022-38-038 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
9.2.6 Expediente : 319-22  (4).  Denunciado : Lic. R. S. V..  Denunciante : F.J. G..   24 
 25 
SE ACUERDA 2022-38-039 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.2.7 Expediente: 436-22 (6). Denunciado: Lic. F. E. M. H.. Denunciante: G. V. C. A..    29 
 30 
SE ACUERDA 2022-38-040 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 31 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y dos minutos se da por finalizada la sesión.  34 
 35 
 36 
 37 
 38 
 39 
Licda. Sandra Arauz Chacón                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón 40 
     Presidenta en ejercicio                                                      Secretario 41 
 42 


